
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

• USTEA inició el 18 de diciembre de 2007 la denuncia de la NO 
ORGANIZACIÓN Y CONVOCATORIA DE LOS CURSOS DE 
HABILITACIÓN que permitan al PERSONAL LABORAL desem peñar las 
funciones propias de las categorías profesionales cuya titulación se ha 
modificado (BOJA 110, de 8 de junio de 2005) 
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ÚÚLL TTII MM AA  HHOORRAA  CCUURRSSOOSS  DDEE  HHAABBII LL II TTAACCII ÓÓNN  

26 de febrero de 2008 

• OS COMUNICAMOS  que hemos obtenido RESPUESTA del 
Instituto Andaluz de Administración Pública. 

 
Lo penoso de todo esto es que, quienes tienen que velar por nuestros intereses son 
nuestros REPRESENTANTES SINDICALES EN LA COMISIÓN DE 
CONVENIO Y ESTE ÓRGANO NO HA TENIDO LA DELICADEZA  DE 
CONTESTARNOS, obligándonos a seguir con los mecanismos legales 
establecidos . 
 

Dado que los cursos solicitados no se encuentran entre los 
programados para ser impartidos por este Instituto durante el año 
2008, su petición se eleva a la Dirección General de la Función Pública 
para su consideración. 

USTEA seguirá adelante con la vía JUDICIAL  si NO se 
CONVOCAN INMEDIATAMENTE LOS CURSOS  DE 
HABILITACIÓN.  


